
Núm. 42. Miércoles 18 do Febrero. Año de 1885. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos BOLRTIRES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político r e s 
pect ivo, por c u y o conducto se pasarán á lo» Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Real orden He 6 de Abril de IS39.) ' 

S e p u b l i c a l o d o » l o * d i o * e x c e p t a loa d omingo 

-opácenos DE sosoaxoióv.o— 

t E n es ta capital, l l e v a d o á domic i l io , a'SD pesetas mensuales ant ic ipadas: f u e 
ra de e l la 3'so al mes; 8 al trimestre; 18 al semestre , y as'so por un a ñ o . 

S e admiten suser ic iones en Ma Iri 1, en la Administración del B O L E T Í N - , plaza 
de Sant iago , 2 . — F u e r a do esta capi ta l , directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con iuclus ióu del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposic iones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialrneute: a s i 
mi smo cualquier anuncio concerniente al s erv ic io nacional 
que dimane de las mismas; pero l o s de interés particular p a 
garán 50 cén t imos de peseta por cada linea- de inserc ión. 

Vi uoro mielto »R> eóntimoN de pénela. 

Parle oficial. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O 0E M I N I S T R O S -

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

Gobierno civil. 
P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

E S T A D O del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos tic consumo que á continuación se expresan, en el mes de Entro último. 

•PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

CHANOS. C A L D O S . CARNES. P A J A . 

•PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

T r i g o . Cebada. 1 Centeno. | Maíz. Garbanzos. J A r r o z . A c e i t e . | V i n o . 1 Aguardiente Camero . | V a c a . j Toc ino . De t r igo . J De ceb ada. 

•PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. HECTOLITROS. KILOGRAMOS. L I T R O S . KILOORAMOS. KILOORAMOS. •PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

P í a s , cents . P ías , cents . P í a s , c e n t s . P í a s , cents . P tas. cents. Pías , c e n t s . P ías , c e n t s . P ías , c en t s . P tas . cents . Ptas. cents Ptas . c e n t s . P t a s . c é u t s . Ptas. c e n t s . ' Ptas . c e a ts 

Chinchón 
Getafe 
Madrid (1) 

Precio medio general en la provincia. 

15 75 
13 50 
18 02 
17 57 

» • 
19 85 
17 11 
18 50 

8 55 
9 • 
9 01 
9 01 
9 7G 

10 75 
10 81 
7 25 

10 1 
11 » 

B B 

B » 

» » 
» B 

11 26 
9 50 

a » 
» a 
a B 

» a 
a a 
• a 

. a » 
D B 

0 78 
0 63 
0 32 
0 60 
1 28 
0 7U 
0 52 
0 50 

0 72 
0 64 
0 52 
0 60 
0 75 
0 60 
> » 
0 50 

1 04 
1 20 
0 74 
1 20 
1 15 
1 » 
0 72 
0 90 

0 40 
0 21 
0 25 
0 ts 
0 81 
0 32 
0 22 
0 24 

0 62 
0 80 
1 24 
0 88 
1 10 
0 60 
0 84 
0 44 

1 60 
1 20 
1 57 
1 90 
1 80 
» B 

1 80 
1 50 

1 56 
1 20 
» • 
1 90 
1 80 
1 20 
1 30 
B » 

2 15 
2 25 
2 17 
1 72 
2 10 
1 70 
2 17 
l 75 

0 03 
0 03 
0 02 
0 04 
B B 

0 .04 
0 04 
B B 

0 03 
0 03 
0 02 
0 04 
a > 
0 03 
0 02 
B a 

Chinchón 
Getafe 
Madrid (1) 

Precio medio general en la provincia. 

114 80 74 14 41 70 a » 5 38 i 33 7 95 2 98 6 02 10 87 8 96 16 01 0 20 0 17 

Chinchón 
Getafe 
Madrid (1) 

Precio medio general en la provincia. 16 40 9 27 10 44 • • 0 67 0 62 U 99 Q :)7 0 75 1 55 1 49 2 B 0 03 0 03 

(1) En e l expresado m e s no se han verificado transacciones respecto á tr igo y * a j a . 

1 HECTOLITRO. 

Pesetas . i .Vuu. LOCALIDAD. 

19 35 Navalcarnero. 
) 

i 

13 50 Colmenar Viejo y Torrclaguna. 

10 81 San Martin de Valdeiglesias. 
[i • 

San Martin de Valdeiglesias. 
[i 

7 25 Torrelaguna. 

1 
Madrid 10 de Febrero de 1885 .=El Jefe de la Administración provincial dé Fomento, Juan Areces .=V.° B . °=EI Gobernador, Villarerde. 

Diputación provincial. 

Sesión de 3 de Febrero de 1885. 

' R E S I D E N C I A B U E X C M O . SR. O O B R R N A O O K 

DK L A P R O V I N C I A . 

Señores que asistieron: 
Agnado.—Arce. — Brioues-Casuso.— 

Cemboraín.—Chávarri.—Escobar. — Es
cribano—Fernández Gómez.—F. Pérez 
de Soto.—García Lomas.—Gómez Herre
ro.—Gójuiez Pombo. — Hernández Prie
ta.—Longo.—Murcia.—Negro. —Peláez. 
—Peña Villarejo.—Presilla.—Raucos.— 
Revuelta.—Romero Gilsauz. — Sáucltez 
Blanco.—San Martin.—.Seijo. — Sevilla
no.— Guillen (decretarlo).. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fueron leídas y aprobadas las actas 
do las sesioues de 29 y 30 de Enero úl
timo. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Conde de la Romera, Moral y Gon
zález Fernández, no podían asistir á esta 
sesión por hallarse enfermos. 

Acto contiuuo se acordó, accediendo 
á lo solicitado por el Diputado D. Pas
cual María Massa, concederle quiuce días 
de licencia para ausentarse de la pro
vincia. 

Eutrando cu la orden del día, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisioues, acordáudose 
lo siguiente: 
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Comisión de Fomento. 
Dirigir atenta comunicación al señor 

Gobernador de la provincia, suplicándole 
excite el celo de los Ayuntamiento? para 
que, utilizando los medios legales, proco-
dan con toda preferencia á la rec 

sin quedar afecto á responsabilidad algu
na y satisfecha la contribución indns|BM( 
correspondiente. 

Autorizar á D. Pascual Gonzá lez^M 
esposa Doña Manuela Corbalán. '¡.ara ojot 

_ julepteo y prohijen á su tiempo, previas 
ciónde las calles y caminos de sué.Tesff U*8 formalidades lógales, una expósita do 
pectivas demarcaciones, i 

Comisión de JJacitUda. 
Disponer el pago á Torco ato (irepjorro 

San Martín, como marido de Francisca 
Carbelo, del dote de 500 pesetas con que 
ésta fué agraciada en el sorteo de la Lo
tería Nacional de 21 de Junio de 1875, y 
cuya cantidad ee librará con cargo al ar
ticulo 2.°, del capitulo 4." de la sección 
primera del presupuesto vigente. 

Aprobar las cuentas de estancias cau
sadas por los dementes pobres de esta 
provincia en el manicomio de San Bau
dilio de Llobregat, durante el mes de Di
ciembre último, disponiendo que las 5.652 
pesetas 50 ecutimos de su importe, se 
abonen con cargo al crédito respectivo 
autorizado en presupuesto. 

Aprobar igualmente las relativas á 
las estancias causadas en el mismo mes 
on los manicomios de Oiempozuelos, ira-
portantes 2.568 pesetas 75 céntimos las 
del manicomio de hombres y 2.426*25 
las del de mujeres, y declarar de abono 
su importe. 

Disponer el abono á Calixto Blas y 
García, marido de Paulina Conde, cole
giala que fué de la Paz, el premio de Lo
tería con que ésta fué agraciada en la 
extracción de 5 de Setiembre de 1883. 

Aprobar la clasificación de los servi
cios de diez y ocho años, cuatro meses y 
veinticinco días prestados á la provincia 
por D. Juan Antonio Domínguez .láure-
gui, Oficial cuarto de la clase de cuartos 
del cuerpo administrativo Provincial, ju
bilado por la Comisión permanente eu 20 
do Agosto último y continuado el acuer
do por la Diputación en 16 de Diciembre 
del año anterior, declarándole con dere
cho al haber pasivo de 750 pesetas anua
les, 30 por 100 de 2.500 que le sirve de 
sueldo regulador, coa arreglo al art . 5.° 
del Reglamento de 14 de Enero de 1876, 
disponiendo el abonó, de dicha pensión 
desde el día 1.° de Setiembre último, en 
que cesó de prestar servicios en activo, 
coa cargo al crédito de-4a sección prime
ra, capítulo 4.°, art . fe.c del presupuesto 
vigente. • • • • — 

Considerar bastante el documento pre
sentado por D. Pedro Antonio González 
Jordán, como apoderado de D. Ruis 
Méndez y García, toda vez que se com
prueba que ha desaparecido la demencia 
que éste padecía, y mandar que se abo
nen las 534 pesetas 33 céntimos que co
rresponden al Sr. Méndez, por virtud de 
los acnerdos de la Diputación de 12 de 
Mayo y 10 de Noviembre y 29 de Diciem
bre de 1882 por la participación en el do
nativo de 2.000 pesetas que con cargo al 
capitulo de Imprevistos se concedió á h w 
hijos de D. Esteban Méndez, Oticial de 
la Secretaría de esta Corporación y de la 
coSi tienen ya percibida su parte D. Ma
nuel y Doña Magdalena, hermanos del 
D . Luis. 

Comisión de fíent^kencia. 
Devolver á D. Francisco Rugama, 

contratista que fué del suministro de cho
colate á los restablecimientos provinciales 
de Beneficencia, la fianza que para res
ponder del mismo tenía constituida, toda 
Tez que ha termiuado su compromiso, 

la Inclusa, que se les entregará en cali
dad de destete, hasta que tenga la edad 
reglamentaria. 

Comisión de Personal. 
{ ios t e r r e m o t o s . 

Declarar cesante al Peón caminero 
Aniceto Rodríguez y al sereno del Hospi
tal provincial Juan Pérez. 

Desestimar ras instancias presenta
d a s por los Practicantes que fueron de 
la Beneficencia D. Feliciauo Ortega y 
M elero y D. Epifauio del Pozo y Colla-. 
du, pidiendo plazas de Jefes de servicios. 

nombrar portero del exterior de esta 
cása-Palacio, con el sueldo anual de 
1.800 pesetas, al ordenanza Gaspar Gon
zález, y disponer se corra la escala y se 
provea la resulta en la forma acostum
brada. 

Tener por retirado un dictamen acer
ca de la solicitud del escribiente de Se
cretaria D. Vicente Gómez, pidiendo 
licencia por enfermo. 

Aprobar las actas de exámenes para 
ascenso á primera clase de los Practican
tes segundos de Farmacia. 

Desestimar los solicitudes de reposi
ción presentadas por les Practicantes que 
fueron de la Beneficencia, D. Enrique 
Sánchez López y D. Julio Rodríguez 
Alagueros. 

Conceder un mes de licencia al Prac
ticante de segunda clase de Farmacia 
D. Lorenzo Sanz Chamarro, que ha jus
tificado hallarse enfermo. 

Disponer que tan luego como se veri
fique la recepción definitiva del camino 
de Valdemoro á la estación, se nombre 
para el mismo un Peón caminero. Antes 
<le adoptarse este acuerdo se suscitó acer
ca del mismo una discusión, eu la cual los 
Sres. Chávarri y Pérez de Soto opinaron 
que, sieudo el camino de utilidad local t 

debiera atender á su conservación el 
Ayuntamiento de Valdemoro; contesta
ron los Sres. Aguado, San Martíu, Fer
nández Gómez y Romero Gilsanz, en el 
ser.tido de que el camiuo es proviucial y 
debo por tanto ser conservado por los fon
dos provinciales; y fué aprobado dicho 
dictamen por 27 votos contra 2, en la for
ma siguiente: 

Xtrtbrü <fii dicen sí: 

Aguado.— Arce. — Brioues.— Casu-
so.— Cemborafn.— Escobar. — Escriba
no. — Fernández Gómez.—García Lo
mas.—Gómez Herrero.—Gómez Pombo. 
—Hernández Prieta.—Lengo.—Murcia. 
—Negro.—Peláez Vera.—Peña Villare-
jo.—Presilla.—Ranees.—Revuelta.—Ro
mero Gilsanz.—Sánchez Blanco. —San 
Martin de la Vara;—Seijo.—Sevillano.— 
Guillen (Secretario).—Sr. Presidente. 

Dijeron nó los Sres. Chávarri y Pé
rez de Soto. 

Acto seguido se dio cuenta de una pro
posición pidiendo que la cantidad estipu
lada con el contratista de caballos, como 
precio de su industria para la corrida de 
toros que ha de verificarse á beneficio de 
las provincias andaluzas, sea satisfecha 
de fondos provinciales, con cargo al capi
tulo 2.°, art. 5.° del presupuesto vigente 
y crédito especial del presupuesto ex 
traordinario. 

Apoyada brevemente por el Sr. Len-

uo, fué tomada en consideración, declara-
• • ^ • g e n t e , y sin discusión aprobada por 
una nirüídad con la enmienda propuesta 
verbal mente por el Sr. Gobernador, de 
que el gasto acordado se satisfaga con 
cargo á Imprevistos. 

Acto contiuuo:el Sr. Chávarrf pregón-' 
tó por qué no se habían remitido á las 
provincias andaluzas las 25.000 pesetas 
con que la Diputación acordó contribuir 
a la i ¡vio de las desgracias ocasionadas por 

El Sr. Gobernador Presidente contes
to que no se había girado esa cantidad por 
la necesidad de llenar ciertas formalida
des de contabilidad: que habiéndose acor
dado destinar al expresado fin parte de 
los recursos prevenidos para el caso de 
epidemia colérica, había sido preciso so
licitar la competente autorización para 
esta transferencia, autorización que toda
vía no se había recibido; y que si al adop
tarse el acuerdo pudo revestir carácter de 
urgeucia, hoy que la suscrición nacional 
ha bastado para cubrir las primeras nece* 
sidadee, nada importa que el donativo de 
esta Diputación se retarde unos cuantos 

Terminado este incidente, el Sr. Go
bernador recomendó á los Sres. Diputa
dos la necesidad de proceder con la posi
ble urgencia al estudio de muchos asun
tos importantes, tales como el presupues
to adicioual, que ha de estar terminado 
para el 28 del presente mes: los expedien
tes de Fomento, por virtud de los cuales 
ha de ser posible responder á la creciente 
demanda de trabajo: la construcción de 
nuevos hospitales para restablecer la pro
porción, rota hace tiempo, entre las exi
gencias del pauperismo y los medios de 
satisfacerle; y- el arrendamiento de la 
Plaza de Toros, de! cual ha de obtener la 
Beneficencia mejores resultados cuanto 
mayor sea la margen de tiempo de que 
puedan disponer los postores. 

Seguidamente el Sr. Gobernador se
ñaló como orden del día para la sesión in
mediato dictámenes de las Comisiones de 
Gobernación, Fomento y Hacienda, y 
nombramiento de la especial que ha do 
entender de la construcción de nuevos 
Bal.iblecimientos de Beneficencia. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la ses ióu .=El Goberna
dor Presidente, R. Vil laverde.=El Di
putado Secretario, Mariano Guillen. 

A d i n i n i s i ración de Coutribu 
cionois» y Rentas de la proviu. 

cia «lo Madrid. 

Habiéndose extraviado los recibos del 
1.°, 2.°, 3.° y 4.° trimestres del año eco
nómico de 1882 á .83, aura. 14.636 de 
matricula y 43 del gremio de impresores, 
á nombre de D. Emilio Valverde y Alva 
rez, con domicilio, Valverde, 30 y 32 t é 
importe de cada uno de pesetas 62'51, se 
hace saber á la persona en cuyo poder se 
hallen, que si en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación del 
presente anuncio, no los hubiese presen 
t adoeues t a oficina y Negociado de 1; 
tarifa 4.*, quedarán sin efecto ui valor 
alguno los recibos de que se trata'. 

Madrid 13 de Febrero de 1883 .=E1 
Administrador de Contribuciones y Reu 
tas, P . 0 . , J . Antonio López. 

Los contribuyentes de esta capital 
que hayau sido incluidos en relaciones 
de altas por la contribución iudustfial é 
impuesto equivalente á los de sal des
de 1.° al 15 del corriente, á quienes se 
hayan presentado-y no hubieran satisfe
cho sus recibos, puedan verificarlo desde 
luego siu recargo alguno, dentro de los 
cinco días siguientes al de la publicación 
de este anuncio á los Recaudadores de 
08 distritos á que pertenezcan los inte

resados; en la inteligencia que do nove» 
rificarlo serán declarados iucursos en el 
primer recargo, ó sea el 5 por 100 sobre 
el total del recibo talonario, en la forma 
que determina el art . 21 de la instruc
ción de 20 de Mayo último. 

Madrid 13 de Febrero de 1885.=E1 
Administrador de Contribuciones y Ren
tas, José Pinilla. 

jmilaiiiientos. 

Madrid.. 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta el arrenda
miento del servicio voluntario de ¡a Ro
mana de Villa, por término de ciuco años, 
al tipo de 20.0,00 pesetas cada uno, y bajo 
los siguientes pliegos de 

C O N D I C I O N E S O E H E R A L E S . 

1. a La subasta se verificará el día 3 
de Marzo de 1885, á las d e s de la tarde, en 
a sala de remates del Kxctno. Ayunta

miento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Pre -
sidente ó del Teniente de Alcalde que al 
efecto delegue, asistiendo también al acto 
el Sr. Regidor que designe y uno de Ios-
Notarios de S. E . 

2." Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, de una á cuatro de la ¿ar
de, todo3 los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

3 . a Se dará principio al acto el día y 
á la hora señalada por la lectura del 
anuncio y pliegos de condiciones que s i r 
van de base para la subasta. 

4 . a Terminada la lectura, y durante 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 
único pqdrán los concurrentes podir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta, se en
tregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados, que rubricarán 
en el acto los interesados. Dichos pliegos 
deberán contener la proposición ajustada 
al modelo, el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional y la 
cédula personal del licitador. Cuando uno 
de ést09 presente más de un pliego, basta
rá que en cualquiera de los que presente 
acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados 
por el Sr. Presidente por el orden de p r e 
sentación, y una vez entregados no po
drán retirarse por uiugún motivo. 

5 . a La fianza provisional que mencio
na la condición anterior, consistente en 
el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 5.000 pesetas, se constituirá en 
metálico ó en efectos públicos, bien en la 
Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aque
lla se constituya en los segundos, se ve
rificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron eu la plaza el día anterior al del 
remate, según la cotización oficial. 

6 / El tipo para esta subasta es el de 
20.000 pesetas por cada año. 

http://Feljr.ro
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7.» Cinco minutos antes de espirar la 
media hora marcada en la condición cuar
ta el Sr. Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el 
plazo de admisión; cerrado que sea éste, 
lo deparará terminado y procederá fí (a 
apertura por el orden de presentación de 
los pliegos entregad os, y las proposiciones 
qne contengan serán leídas en al ta voz, 
desechándose en el acto las que no ven
gan acompañadas del resguardo de depó-
gito y de la cédula peneonal del l ici tados 
las que no cubran eljtipb establecido y 
las que no se ajusten al modelo inserto á 
continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda racio
nal Hobre la persona del licitador, sobre 
el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda 
la proposición será desechada, aun cuando 
el licitador manifieste su conformidad en 
que se entienda redactada, con estricta 
sujeción al modelo. 

8. a Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, el Sr. Presi
dente adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la rqás ventajosa entre 
las admitidas, devolviendo á los licitado-
ree que estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones los resguar
dos y cédulas de vecindad que las acom
pañaban, con cuyo recibo se eutiende que 
renuncian á todo derecho á la adjudica
ción definitiva de la s u b a s t a . 

9.* En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficio, 
sa para los fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores por pujas á la 
llana, durante un plazo de diei minutos, 
pasado el cual , previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmen
te el remate al que hubiere mejorado la 
suya en favor de esta villa; y si no hu
biere mejora ó resultasen varias en ios 
mismos términos, la citada adjudicación 
ee hará á favor de aquél cuyo pliego ten
ga el número de orden más inferior. 

10. El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida terminan
temente la transferencia de los mismos, 
en uso de la facultad que al Ayuntamien
to concede el art . 24 del Real decreto de 
4 de Enero de lí<83. 

11. El licitador, á cuyo favor quede 
el remate, se obliga á coucurrir á las 
Casas Consistoriales el día y hora que se 
le Señale á otorgar la correspondiente 
escritura, entregando Sel documento que 
acredite haber cousiguado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósitos 
ó en la Depositaría de Villa, 10.000 pese
tas en metálico ó en efectos públicos, al 
tipo que tuvieron en ta cotización oficial 
del día precedente, ¡jp el rematante no 
prestase la fianza defiriitiva, no concurrie
se á otorgar la escritura ó no llenase las 
condiciones precisas para ello, aun des
pués de transcurrida la prórroga que al 
efecto se le conceda, caso de que exista 
causa justificada para otorgarla, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante con los efectos del ar
tículo 23 del Real decreto do 4 de Enero 
de 1883, que reglamenta y modifica el de 
27 de Febrero de 1852 sobre contratación 
de servicios públicos. 

12. El rematante podrá retirar el exce-
"o que resulte ó habrá de reponer la dife
rencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato 
°n aumento ó disminución que exceda 
del 3 por 100 respecto al del día eu que 

se Iralla constituido la fianza. También 
queda obligado á completar el importe 
de la misma siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades eu que in
curra se extraiga una parte de ella. Si 
debiendo reponer en cualquiera de arabos 
casos uo.lo hiciere dentro de los diez días 
siguientes al en que sea requerido para 
ello, el Ayuntamiento podrá dar por res
cindido el contrato con los efectos del ya 
citado art : 23 del Real decreto de 4 de 
Knero de 1883. 1 

13. La fianza será devuelta al contra
tista, previa certificación del Guarda-
almacén de efectos de Villa, expresiva de 
haber hecho entrega de la romana que 
recibió en perfecto estado de uso. y con
servación.y de informe de la Sección de 
ingresos, en queiconste haber cumplido 
el rematante con todas las coudiciones 
estipuladas en la escritura de contrato. 

14. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad qne le concede el art. 29 del 
Real decreto de 4 de Uñero de 1883, po
drá rescindir el i contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo por fal
tas del remate ó por mera conveniencia 
de la Corporación. 

15. El contratista no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en que 
hubiere quedado la subasta ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ventura. 

16. El contratista, para todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar osla su
basta, renuncia el fuero de su íuez y do
micilio. 

17. El remate obliga al contratista y 
al Excrao. Ayuntamiento desde fci defini
tiva aprobación del mismo. 

18. El .-rematante queda obligado á 
satisfacer los gastos do escritura, sus co
pias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción 
de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, an
tes de formalizar la escritura ó acta de 
remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado im
porte. 

19. Para poder tomar parte en la su
basta será requisito indispousable que 
los resguardos, bieu procedan de la Te
sorería municipal, bien do la Caja gene
ral de Depósitos, vayan acompañados del 
sello correspondiente que justifique ha
ber satisfecho en la Tesorería municipal 
tres pesetas cu las fianzas ó depósitos 
previos, por cada 250 pesetas ó fracción 
de esta Boma. •] 

20. La duración del arrieudo será de 
cinco años, que comenzarán á correr des
de el día del otorgamiento de la escri
tura . 

21. El Excmo. Ayuntamiento facili
tará al contratista las romanas necesarias 
para el servicio, cuidando éste de su con
servación y contraste. A la conclusión del 
arriendo las devolverá en perfecto estado 
para el uso. 

22. El arrendatario podrá establecer 
romanas en todos los mercados y plazue
las hoy existentes y en los puntos de la 
población que considere necesarios para 
el mejor servicio público, exclusión hecha 
de los mercados de ganado vacuno, lauar 
y de cerda. 

23. Será obligación de los romaneros 
que tenga el contratista acudir á pesar 
á los puntos donde sean llamados, pu
diéndose servir de las romanas todo el 

que guste, mediante el abono de 12 cén
timos de peseta por cada quintal, ó sea 
tres céntimos d ; j .cseti por cada 11*502 
gramos ó fracción d j esta cantidad que 
se pese con la Romana de Villa. 

24. El pago de los romaneros nece
sarios para el servicio, será de cuenta del 
remataute. Dichos dependientes usarán 
un distintivo para que sean couocidos por 
el público. 

25. El pago do la cantidad en que 
quede contratado el servicio, se efectuará 
por meses anticipados. 

26. Si transcurridos quince días des
de el eu que el rematante debía hacer el 
pago de la mensualidad adelantada no 
lo verificase, se tendrá por rescindido el 
contrato, á perjuicio del rematante y á los 
efectos del art . 23 del repetido Real de
creto de 4 de Enero. 

27. Los comerciantes y demás veci
nos de la capital podrán hacer uso de la 
romana de su propiedad para pesar los gé
neros que compren ó vendan directamen
te, prohibiéndose que comercien con ellas, 
prestándolas ó alquilándolas para que 
otros las usen. 

28. Habrá en los mercados Romanas 
de Villa fielmente contrastadas para que 
se sirvan de ellas, mediante el tipo mar
cado, los que quieran tener mayor segu
ridad cu la exactitud de los peso3, asi 
como para comprobar los que se hayan 
hecho con otras romauas. Para las recla
maciones y actos oficiales sólo serán vá
lidos, los pesos hechos en la Romana de 
vnia. 

29. Cuando las romanas pertenezcan 
á una Sociedad, solo podrán servirse de 
e¡las las que acrediten debidamente ser 
socios, y única mente podrán pesar con 
ellas los géneros, cuya compra ó venta 
constituyan la base de la Sociedad. 

30. El contratista queda autorizado 
para denunciar á los Sres. Tenientes de 
Alcalde los abusos que se cometan en los 
puntos que tenga establecidas romanas, 
y dichos señores le prestarán todo su 
apoyo, imponiendo el competente correc
tivo á los causantes. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 11 de Febrero de 1885.=E1 
Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición. 
('jue deberá extenderse en papel del se l lo 11.*) 

D. . . . . . que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta eu pública 
licitación para el arrendamiento del ser
vicio voluntario de la Romana de Villa, 
por término do cinco años, anunciada en 
el BOLKTÍN OFICIAJ. de la proviucia y Ga
ceta do esta capital del día de 
de , conforme en un todo con las mis
mas, se compromete á tomar á su cargo 
con estricta sujeción á ellas. (Aquí la 
proposicióu refiriéndose á tipo, con la 
cantidad en letra.) 

Madrid de de 188.. . . . 

(Firma del proponente.) 

Ge tufe. 

Para formar el apéndice al araillara-
miento de la riqueza contributiva de este 
distrito municipal, para ejecutar el re
partimiento de la contribución territorial 
para el año económico de 1885 á 1886, 
los propietarios y terratenientes que ha
yan tenido alteración en su riqueza, ya 
sea en alta ó baja, presentarán la conve
niente relación en laSecretaríadel Ayun
tamiento ,hasta el día 31 del próximo 

mes de Marzo, acompañando asimismo 
los títulos que acrediten la oportuna ins
cripción en el Registro de la propiedad, y 
estampando el sello móvil en la relación 
que presentasen. 

Se hace saber al "público por medio 
del presente, á fin de que los que se ha-
llaseu en el caso de presentar relación lo 
puedan ejecutar en el pazo señalado para 
evitar después reclamaciones. 

Getafe 7 de Febrero de 1885.=E1 Al
calde, Félix Ser rano .=Por acuerdo de la 
Comisión, Miguel González, Sscrctario. 

Comisaría do Guerra 
do Madrid. 

lnt>-,rvención del material de ingenieros. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del material de ingenieros de esta plaza, 
hace saber que siendo necesario arren
dar un local donde pueda instalarse la 
Academia del Cuerpo de Estado Mayor 
del Ejército, por el presente se invita á 
lo- dueños de fincas en esta capital que 
deseen arrendarlas con dicho objeto y que 
reúnan las condiciones que so detallan 
en el pliego dé necesidades, para que pre-
senteu proposiciones por escrito eu esta 
Comisaría de Guerra, sita en el patio 
grande del Palacio de Bueuavista, ofici
nas de la Comandancia de Ingenieros, 
donde se hallará de manifiesto el referi
do pliego, todos los días no feriados, de 
ouce á cuatro de la tarde. 

101 plazo para admitir dichas proposi
ciones terminará el día 3 de Mar/.o, a las 
dos de la tarde, y la junta reglamentaria 
reconocerá las fincas que se la propon
gan, aceptando á su debido tiempo la 
que sea más beneficiosa para el Estado y 
que reúna todos los requisitos que so 
exigen. 

Madrid 12 de Febrero de 1885. =s 
Justo Barbero. 

E>irocci<5u do la Oaja general 
do Depósitos. 

Habiéndose extraviado tres resguar
dos talonarios, expedidos por esta Caja 
Central con fecha 4 de Diciembre de 1869, 
21 de Setiembre de 1870 y 23 de Diciem
bre de 1871, y los números 66 673,72.6r>i 
y 79.576 de entrada* y 16.399, 18.088 y 
19.901 de registro, del concepto de nece
sarios, por valor de 400 escudos, 1.000 pe
setas y 500 nominales respectivamente, 
á nombre de D. Pascual Espelt y Pascual, 
como contratista de acopios para la con
servación do la carretera de tercer ordon 
desde Gerona á San Feliú de Guixols, se 
previoue á la persona en cuyo* poder se 
hallen que los presente -en esta Caja ge
neral, establecida en la calle del Turco, 
núm. 9; en la inteligencia de qne están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino á su 
legitimo dueño', quedando dichos res
guardos sin ningúu valor ni efecto, t rans
curridos que sean dos meses, desde la 
publicación de este anuncio en la (¡faceta 
de Madrid y Diario y BOLKTÍN oficiales de 
esta provincia, sin haberlos presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
Reglamento. 

Madrid 27 de Marzo de 1884 = Kl Di
rector general , P. V., Ratnóu H. Posada. 

9 1 



Miércoles 18 de Febrero de 1885. 

COLEGIO DEL NIÑO JESÚS 

CURSO R>E 1894 Á . 19©:5. 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ES1UDI0S GENERALES. NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

Latín y Castellano.—Primer curso . 

Latín y Castellano.—Seguudo curso 
Retórica y Poética 
Geografía. . 7 '.' ~7 .' ; . 

Historia de España 
Historia Universal. 
Psicología, Lógica y Ética. . . . 
Lengua Francesa.—Primer curso. . 
Lengua Francesa.—Seguudo curso. 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría. . . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

E S T U O I O S D E A P L I C A C I Ó N . 

Dibujo. . . . 
Lengua Inglesa. 
Taquigrafía . 

D. Pedro García Moros. 

Pío Santamaría y Santamaría 
mismo 
Pedro García Moros . . . 

D. 
El 
El 
D. 
El 
D. 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 

Juan L. Carralero y González . . 
mismo 
mismo 
Luis J . Moratillo y Penclón . . . 
mismo 
Ildefonso Lorente y Caro. . . . 
mismo 
Canuto Ortiz de Z a r a t e y Aguirre . 
Federico Gredilla y Gauna . . . 
Canuto Ortiz de Zarate y Aguirre. 
Federico Gredilla y Gauna . . , 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Licenciado en Filosofía y 
Letras 

Preceptor de Humanidades 
ídem id 
Licenciado en Filosofía 

Letras 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
Profesor de fraucés . . . 
ídem id 
Licenciado en Ciencias. . 
ídem id 
ídem id 
Doctor eu Ciencias. . . 
Licenciado en Ciencias. . 
Doctor eu Ciencias . . . 

I N S C R I P C I O N E S DE MATRÍCULA 

De honor. Ordinarias. 
Extraordi

nar ia s . 
TOTAL 

» 9 » 9 
» 14 » 14 
» 15 15 

» 12 » 12 
14 » 14 

» 5 5 
» 12 12 
» 26 26 
» 6 » 6 
» 16 » 16 
» 8 » 8 

14 » 14 
» 9 » 9 
£ . . . 5 i 5 
> 6 . 6 

iu>nir.' 

» 
» » » 

» » 
171 ¡71 

OBSERVACIONES. 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 64. 
Madrid 30 de Octubre de 1884.=E1 Director del Colegio, Rafael Segarra Rocamora.=El Secretario, Sixto Laguua Nieto. 

COLEGIO DE JESÚS 

CURSO I3E 1884 A. 1885. 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latín y Castellano.—Primer curso . 
Latín y Castellano.—Segundo curso 
Rotórica v Poética • 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

Geografía . . 
Historia de España 

Historia Universal. . . . . . 
Psicología, Lógica y Etica. . : 
Lengua Francesa,—Primer curso. 
Lengua Francesa.—Segundo curso. 
Aritmética y Algebra . . . . 
Geometría y Trigonometría . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental . . . . 

B8T1 1>1"S DE A P L I C A C I Ó N . 

Dibujo. . • • 
Lengua Inglesa 
Taquigrafía. . 

D . Regino Zaragoza y Perales . . . 
El mismo. . . . * 
Ü. Manuel Merelo y Gómez-Talavera. 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

D. Regiuo Zaragoza y Persles, 
1). Manuel Esteban y Erizo. . 

El 
El 
D. 
El 
D. 
El 
D. 
D. 
El 
El 

m i s m o 
mismo 
Pedro Nicolás é Igelmo. . 
mismo 
Manuel Marchámalo y Sanz. 
mismo 
José Ruiz y Castizo. . . . 
Enrique Rodríquez y Aguado 
mismo 
mismo 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

Doctor en Filosofía y Letras 
ídem id. id 
Licenciado en Filosofía y 

Letras . . . . . . 
Doctor en Filosofía y Letras. 
Licenciado en Filosofía y 

Letras 
ídem id. id 
ídem id. id 

» 
1 .• \ • » ••• 

Licenciado en Ciencias exactas 
ídem id. id 
ídem id. id. . . . . . 
Doctor en Ciencias naturales 
ídem id. id 
ídem id. id 

De honor . Ordinarias. Extraordi
narias . 

TOTAL. 

» 12 » 12 
» 10 

• 
» 10 

» 13 » 13 
» 12 » 12 

» 12 » 12 
» 13 » 13 

1 1 
» 15 » 15 

10 » 10 
» 10 » 10 
» 12 12 
2 6 8 

10 10 
» » » » 
» 9 » 9 

» » » 
> » » 
» » » 
2 145 

OBSERVACIONES. 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 59. 
Madrid 31 de Octubre de 1884 .=El Director del Colegio, Manuel Marchámalo y S a u z . = E l Secretario, Rufino Blanco. 

Anuncios. 
Soeiodad Tranvía del Fste 

(le Madrid. 

El Consejo de Administración convoca 
á los señores accionistas para el día 9 de 
Marzo próximo, á las tres de la tarde, eu 
las oficinas de la Sociedad, sitas en la 
estación de la misma, para colebrar junta 
general ordinaria, en la que se someterá 
á la misma eLaumeutode capital y otras 
resoluciones necesarias dentro del art. 33 

de los Estatutos, en vista del balauce y 
memoria que serán presentados. 

Por el Tranvía del Este de Madrid, 
El Presidente del Cousejode Administra
ción, José Linares. 90 

S o c i e d a d d«»l < '¡mal 
del Duero. 

Con arreglo al ar t . 18 de los Estatu
tos, se convoca á junta general ordina
ria á los accionista?, para el día 28 de 
Febrero de lfe85, á las once de su maña-

' ña, en Madrid, en el domicilió social, 

calle de Alcalá, uúrn. 49 cuadruplicado. 
Madrid 12 de Febrero de 1885.=Por 

acuerdo del Cousejo de Administración, 
el Secretario. R. M. Lobo. 89 

* SUBASTA. 
A voluntad de su dueño se sacan á 

pública subasta los pinos comprendidos 
en los pagos llamados El Cura y Los 
Cárabos, de la dehesa de Torre-Cuadro, 
situada en los términos de Pilas é Hino
jos, en las provincias de Sevilla y Huel-

va, compuestos de unos 24.000 palos de 
aprovechamiento, entre los que se en
cuentran gran número de barcales y per-
tigueñ08. 

Las proposiciones se presentarán eo 
pliegos cerrados, que se admitirán hasta 
el día 15 de Abril próximo, en casa del 
Sr. Marqués de la Motil'.a, en Sevilla* 
calle de la Cuna, núm. 3, donde se en
cuentra el pliego de condiciones. 

Sevilla 12 de Febrero de 1885. 92 

MADRID: I S S ó . — Kscuela tipográfica del Hospicio . 


